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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN DEL ATLÁNTICO

PrdfotJ&Bl©

Los Gobiernos, cayos representantes debidamente autorizados liman el presente Convenio, considerando sus 
mutuo interés en las poblaciones de atunes y especies afines que se encuentran en el Océano Atlántico, y 
deseando cooperar para mantener tales poblaciones a niveles que permitan capturas máximas continuas, para la 
alimentación y otros propósitos, resuelven concertar un convenio para conservar los recursos de atunes y sus 
afines dd¡ Océano Atlántico, y con este propósito acuerdan lo siguiente:

Ártícafifl» i

La zona a la que se aplicará e! presente Convenio, en lo sucesivo denominada “Zima de! Convenio", abarcará
todas las aguas dei Océano Atlántico, incluyendo los Mares adyacentes.

A rífenla II v

. Ninguna disposición en este Convenio podrá considerarse que afecta los derechos, reclamaciones o puntos de
vista de cualquiera de las Partes Contraíanles, «a relación con los limites de sus aguas rexriEonaíes o la extensión
de la jurisdicción sobre pesquerías, de acuerdo con el derecho mtemseioua!.

' ArífetaltP 123

!. Las Parles Contraíante** contienen en establecer y mantener una Comisión, que se conocerá con d  nombre 
de Comisión taemacionaí para la Conservación úú  Arún del Atlántico, e» lo sucesivo ■denominada *‘la 
Comisión", la cual se encargará-de alcanzar los objetivos estipulados- en este Convenio».

2. Cada una de las Partes Contratantes estará representada en la Comisión por no más de eres Delegados, 
quienes podrán ser auxiliados por técnicos y asesores.

3. Excepto en los casos previstos en este Convenio», las decisiones de la Comisión se actuaran por mayoría de 
votos de todas i as Partas Contratantes; cada Parts Contratante tendrá un voto. Los do? tercios da las Partes 
Contratantes constituirán quóranL

4. La Comisión se reunirá en sesión .ordinaria cada dos años.' Podrán convocarse sesiones extraordinarias en 
cualquier momento, a petición de la mayoría de las Partes Contratantes o por decisión de! Consejo 
establecido en virtud del Artículo V,

5. La Comisión, en su primera reunión, y después trn cada tensión ordinaria, elegirá de entre sus Miembros m
Presidente. un Vicepresidente primero y un Vicepresidente segundo; quienes podrán ser reelegidos por una 
sola vez. •

6. Las reuniones de la Comisión y ác sus órganos auxiliares serán publicas, excepto cuando la Comisión 
decida otra cosa.

Los idiomas oficiales de la Comisión serán el español, ei francés y e! inglés.

La Comisión tendrá capacidad para aprobar el reglamento intento y las regias financieras que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones.

9. Lu Cumisión someterá a ios Partes Contratantes cauta dos años, un informe de sus actividades y sus 
conclusiones y además pb formara, a petición de las Partes Contrate mes, de todos los asuntos relacionados 
con los objetivos de! Convenio.
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A rtícu lo  TV

). Coa ei frn de realizar los objetivos de este Convenio, la Comisión se encargará dei estudio de las 
poblaciones de atines y especies afines (los scomhriíormes, con la excepción de las familias Trichuridae y 
Gempylidae y el género Scctrrtber) y otras especies explotadas en las pesquerías de finidos en la zona del 
Convenio, que no sean investigadas por alguna otra organización internacional de pesca. Este estudio 
incluirá la investigación de la abundancia, biometría y ecología ce los peces- la oceanografía es su medio 
ambiente; y los efectos de los factores naturales y humanos en su abundancia. La Comisión, en el 
desempeño de estas funciones, utilizará, en is medida que sea factible, los servicies técnicos y científicos, 
asi como la óafocmacióc de ios servidos oficiales de las Partes Contratantes y de sus subdivisiones políticas 
y podrá igualmente, cuando se estime conveniente, solicitar les servicios e ó  formación disponibles de 
cualquier institución publica o privada, organización o per sena, y podrá emprender invcstigacienes 
independientes dentro de los límites de su presupuesto para complementar los trabajos de investigación 
llevados a cabo por los gobiernos, las instituciones nacionales u otras organizaciones inismacionaíes.

2. La ejecución de las disposiciones estipuladas en el párrafo I de este Artículo comprenderá:
(a) la racopilación y análisis de la información estadística relativa a las actuales condiciones y tendencias 

de los recursos pesqueros del atún en la Zona dei Convenio; 
ib) el estudio y evaluación de la jafotmación relativa a las medidas y métodos para conseguir el 

mantenimiento de Ies poblaciones de abones y especies añass en la Zoca dd Convenio a niveles que 
permitan una captura máxima continua y que garanticen la efectiva explotación de estas especies sn \  
forma compatible con estas capturas;

(c) la rescmendsdón de estudios e iavestigadoacs 2 Sas Partes Contraíanles;
(d) la publicación y divulgación, por cualquier otro medio, de informes acerca de tas conclusiones 

obtenidas, ssí como la Monnasióa estadística, biológica, densifica y de otra índole relativa a los 
recursos atuneros de la Zona del Convenio.

Aríácaíío V

1. Se establece ¿entra de la Comisión un Consejo que estará constituido por el Presidente y ios 
Vicepresidentes de la Comisáén, junto coa 20 meaos de cuatro ni más de cebo JDelegados de las Partes 
Contratantes. Las Partes Goasratamss représentadaa -ec d  Consejo serán elegidas un cada una do las sesiones 
ordinarias de k  Comisión. Sin embargo, si en algún momento las Partas Contratantes excedieran de 
cuarenta, ía Comisión podrá elegir dos Partes Contratantes más psra ser representadas es el Consejo. Las 
Partes Contratantes a que esrteaescan el Presidente y los Vicepresidentes no podrán ser elegidas para el 
Conseja. Al elegir los miembros dd Consejo, la Comisión tendrá debidamente en cuecta los intereses 
geográficas y de 3a pesca y 3a elaboración del atún ce las Partes Ceotntlaates, asi censo la igualdad áe 
derechos de tas Partes Contratantes para participar en el Consejo.

2. El Consejo desempeñará las funciones que le asigne el presente Convenio o que designe la Comisión, y se 
retiñirá uno vez en d  plazo que media «nüe la celebración de reuniones ordinarias tis la Comisión. Entre las 
Reuniones de la Comisión, d  Consejo adoptará las decisiones necesarias es cuanto al cumplimiento de los 
deberes del personal y expedirá las astricciones necesarias al Secretorio Ejecutivo. Les •decisiones del 
Consejo se tomaran de acuerdo con isa normas que establezca la Comisión.

A rticu lo  V3

Paro llevar a cabo los objetivos és este Convenio, la Comisión podrá establecer Subcomisiones en base de 
especies, grupos de especias o de zonas geográficas. Una Subcomisión en cada caso:

ía) deberá mantener en estudia continuo de la. especie,, grupo de especies o zona geográfica de su 
competencia y deberá además encargarse de la recopilación de información científica y de otra índole 
relacionada con esta labora

(b) podrá proponer a la Comisión, basándose en las investigaciones científicas. las recomendaciones para 
acciones conjuntas que hayan de emprender las Panes Contratantes;

(c) podré recomendar a la Comisión que se efectúen los estudios e investigaciones necesarios para obtener 
información sobre su respectiva especie, grupo do especies o zona geográfica, así como la coordinación 
de programas de investigaciones emprendidos por las Partes Contratantes.
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4, Toda Parte Contratante que haya presentado objeciones a una recomendación podrá en cualquier momento 
retirarlas, surtiendo entonces efecto la recomendación respecto a dicha Parte inmediatamente si la 
recomendación ha surtido ya efecto, o en d  momento en que lo surta según lo estipulado en el presente 
Articulo.

5. La Comisión notificará a toda Parte Contratante inmediatamente toda objeción recibida o retirada, así como 
la entrada en vñgor de cualquier recomendación.

A rr'cu líi D£

1. Las Parles Contratantes acuerdan adopta? todas las medidas necesarias con d  fin de asegurar el 
cumplimiento de este Convenio. Cada Parts Contratante transmitirá a la Comisión cada dos años o en 
cualquier otra oportunidad determinada cor la Comisión una declaración acerca de las medidas adoptadas a 
este respecta.

2. Las Parres Contraíanles aeuertet:
(a) proveer, a solicitud ds la Comisión, cualquier mformación estadística y biológica y otras informaciones 

científicas disponibles que la Comisión pueda nccesirar para los propósitos de este Convenio;
(b) cuando_ tos servicios oficióte no puedan obtener y ‘suministrar a le Comisión la mencionada 

información, permitir a la Comisión, a través de las Pastes Cor¡tratantes, obtenerla vohintariamente én 
lííOsia direala de empresas privadas y pescadores.

' 3. Las Partes Contratantes acuerdan colaborar, con vigías a la adopción de m edite afectivas apropiadas para 
asegurar 1a aplicación de las disposiciones de esta Convención, ea establecer un sistema isitcmaciccal que 
imponga es cumplimiento de estas disposiciones en la Zona dd Convenio, excepto cu el mar territorial y 
otras aguas, si t e  hubiere, cu las que un Estado tenga derecho a ejercer jurisdicción sobre pesquerías, de 
acuerdo con d  derecho internacional.

Arrfeite X*

1. La Comisión aprobará el presupuesto de sus gastos conjuntos para d  bienio siguiente a jó celebración de 
cada reunión ordinaria.

2. Cada Psrtc Cootíaíanrs contribuirá anualmente al presupuesto de la Comisión con tusa cantidad calculada de 
acuerdo cotí el sistsma establecido en el Reglamento Financiero, urna veo. adi&ptaáo por la Comisión. Al 
adoptar cric sistema la Comisión debe tener en cuenta, ínter #&*, te  cuotas básicas fijas de coda una de te  
Panes Contratantes en concepto de Miembro da la Comisión y de las SuhcOitLsiofíes, el total en peso vivo 
de t e  capturas y en peso neto de productos enlatados, de túnidos atláhtisos y especies ¿fines. y su grado de 
desarrollo económico.

F.j sistema de soasribaeiories anuales que figura es el Reglramemo Fisuatckro, solo podrá ser establecido o 
modificado por acuerdo de tedas las Parles Ccníraícattcs que se enciíenfren presentes y participen en la 
votación. Las Partes Contraíanles deberán ser rníormatte de silo con noventa d te  da aníélacicti.

3. El Consejo examinará la segunda mitad del presupuesto bienal en ía reunió» ordinaria que celebrará entre 
te  reuniones de la Comisión y, teniendo en cuenta les acrastecin-ñsníos actualss y previstos, podrá 
autorizar el reajuste de las partidas del presupuesto de 5a Comisión ©ara él segundo año, dentro dd 
presupuesto total aprobado por la misma.

4. F.l Secretario Ejecutivo de la Comisión aüliík’ará a cada Parle Contraíante su cuota anual. Estas cuotas 
deberán abonarse el de enero dd año para el cual hubieran sido fijadas. La-, qus no se hayan pagado «ates 
del 1 • de enero del año siguiente, serán consideradas corno sarasos.

5. Las contribuciones ai presupuesto bienal deberán hacerse efectivas en las múñete que la Comisión decida.

tu; y cf.ran se modificó ya *?1 T rutilóle- de Madrid. ouc ssdUú «r. vigor el i 0 üe iswvw de 2005.
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ó. La Cutaisióii* en su primera reunión, aprobará d  presupuesto para el rcslo del primer año ás funcionarnicnlLü 
de la Comisión y para él bienio siguiente. La Comisión rendiste inmediatamente copias de estos 
presupuestos a las Partes Contratantes, junto con los avises de sus respectivas cuotas, correspondientes a la 
primera contribución anual.

7, Posteriormente, en un periodo no inferior a 60 dias antes de Ea sesión ordinaria ¿2 la Comisión que precede 
al bienio, el Secretario Ejecutivo presentará 5 cada Parte Contraíante el proyecto de presupuesto bienal, 
junto con el plan de las cuotas propuestas.

S. La Comisión podrá suspender el derecho al voto a cualquiera de íes Partes Contratantes cuando sus atrasos 
en contribuciones sean iguales o excedan §1 importe adeudado por las mismas en íes dos años precedentes.

9. La Comisión establecerá un Fondo de Capital de Trabajo para financiar sus operaciones antes de recibir las 
contribuciones anuales y para cualesquiera oíros fines que la Comisión determine. La Comisión determinará 
el nivel del fondo, fijara ios anticipas necesarios para su establecimiento y aprobará el reglamento por el 
que haya de regirse su administración.

10. La Comisión dará órdenes para que se efectúe una comprobación anual independiente de sus cuentas. Los 
informes sobre estas comprobaciones de cuentas serán examinados y aprobados por 1a Comisión, o por el 
Consejo en ios años en que aquella me celebre una reunión ordinaria.

11. La Comisión, para 5a prosecución de sus tareas, podrá aceptar con&ifoucioaes. distintas de las que se 
estipulan en el párrafo 2 de este Articulo.

\ : • *

Arrisad© XI

1. Las Partes Contratantes convienen en que deben estafeiacsarse. raladonss de trabajo entrs la Comisión y 8a 
Organización ás las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Con ente objete, la CeEÚsiéa 
iniciará negociaciones con la Organización de las Naciones Unidas pera lis Agricultura y la Alimentación 
ccn miras a concretar un acuerdo de conformidad con §3 Artículo XIII ds Ja Ccaastimción de la 
Organkációa” . iba este acuerdo se estipulará, entre oteas cosas, que si Director General de la Crgasizaciéa 
ds las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación designará un R-spressíaHanta el cual participará, 
en todas ias reuniones de la Comisión y de sus organismos auxiliares, pero sin derecho ai voto.

2. Las Portes Coaírataates convienen en que debe establecerse una colaboración entre la Comisión y otras * 
comisiones pesqueras internacionales y organizaciones científicas m$  puedan seatribuir a jos trabajes de la 
Comisión. La Comisión podrá concertar acuerdos coa ‘teles comisiones y organizaciones,

3.. La Comisión podrá invitar a cualquier organización internacional apropiada y a cualquier gobierno que sea 
miembro dé ias Naciones Unidas o de alguno ds ios Organismos Especializados de las Naciones Unidas, 
paro ate  no sea miembro ás la Comisión, a qus envíen observadores a 3as reuniones de la Comisión y ás 

• sus organismos auxiliares.

A rticu lo  XI?

1. El presente Convenio estará en vigor durante un termino de diez años y transcurrido este término, 
continuará en vigor hasta que la mayoría de las Partes Comrsaames acuerden su anulación.

2. Transcurridos diez años a partir de 1« fecha de la entrada en vigor del presea?-? Gwivenío, toda Parte 
Contrátente podré retirarse en cualquier momento del mismo el treinta y uno ds diciembre át cualquier año, 
incluyendo d  dtri'itoo año, mediante notificación par escrito al Director General dé la Oigan ilación de las 
"Mncion&s Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a más tardar, el treinta y uno ác diciembre del año 
precedente.

3. Cualquier otra Parte Contratante podrá entonces retirarse del presente Convenio, surtiendo efecto si mismo 
día treinta y uno ds diciembre, mediante notificación por escrito hecha al DítccI-qt General de la

A’C-;¡b=? t>l Acuerdo con la FAO.
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Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, antes ds transcurrido un mes de 
haber recibido la notificación de este último, sobre la retirada de cualquier otra parta; pero en ningún caso 

. después del í° de abril de dicho año.

Áriicüiio XIU

5. Cualquier Parte Contrabate o la Comisión podrá proponer modificaciones a este Convenio. El Director 
General de ía Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y ia Alimentación someterá una 
copia certificada ¿el texto de cualquier modificación prepuesta a todas las Parles Contratantes. Cualquier 
modificación que no involucre nuevas obligaciones entrará en vigor para Ledas E&s Partes Contratantes ü los 
30 días después de su aceptación por los tres cuartos de las Partes Contratantes. Cualquier modificación que 
implique iHíevss obligaciones surtirá efecto para las Pastes Controlamos que hayan aceptado la misma, 2 Jos 
90 días después de la aceptación por los tres cuartos de las Panes Contratantes y a partir dé entonces para 
cada una de las Parles CcntraLantes restantes, una vez que haya sido aceptada por Jas mismas. Cualquier 
modificación considerada por una o más Palles Contratantes como involucrando nueras obligaciones, será 
considerada cotno una nueva obligación y surtirá efecto en consecuencia, Todo Gobierno que llegue a ser 
Parte Contratante, después que una enmienda al presente Convenio huya sido propuesta para aceptación* de 
conformidad con las disposiciones ds sais Artículo, quedará obligado por el Convenio sal como haya sido 
enmendado, ©usad» la emienda en cuestión entre en visor.

Las enmiendas propuestas serán depositacas ante ci Director Cien eral de la Organización de las Naciones'’ 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Las notificacicaeá de aceptación de enmiendas serán 
depositadas ante el Director General de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y ia 
Alimentación.

Arfes!© XJV**.

1. El presente Convenio quedará abierto a ía íinna.dc Lodo gobierno que sea móembre de Jas Naciones Unidas 
-o de cualquiera dé sus Organismos Especializados. Los gobiernos que no hayan firmado el presente 
Convenio podrán adherirse ai mismo en cualquier momento.

2. El presenta Convenio queda sujeto a la ratMlceciúrn u aprobación de los países signatarios de acuerdo cor su 
constitución. Los instrumentos de ratificación, aprobación o adfeesiósi, se depositarán ante el Director 
General de 3a Organización <ie-las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

3. El presente Convenio entrará en vigor tan pronto como skté gobiernos hayan depositado sus instrumentos 
de ratificación, aprobación o adhesión y surtirá efecto respecto de caca gobierno que pestórioraseme 
deposite su instrumento dé ratificación, aprobación o adhesión, en la fecha cri que se haga ía! depósito.

4. El presente Convenio está abierto a ia firma o adhesión de cualquier organización iaíéxgubenjmental de 
integración, cceaóxaica constituida por Estados que í« hayan transferido competencia en las materias de que 
trata oí Convenio, incluida la competencia para celebrar tratados sobre tales materias.

. 5. Tan preste como deposite su instrumento de confirmación oficial o adhesión, cualquier organización 2 la 
cual se refiere e! párrafo 4 será Parte Coatrafente con los mismos derechos y obligaciones, en virtud de io 
dispuesto en el Convenio, que las ¿«más Partís Contraíanles. Cualquier referencia en el texto dei Convenio 
al término «Estado»? en el .Artículo IX, párrafo 3, y al término «Gobierno» en el Preámbulo v en el .Artículo 
XÜ3, párrafo I, será interpretada en tal sentido.

ó. Tan pronto como las organizaciones a las que se refiere el párrafo 4 se conviertan en Partes Contratantes de! 
presame Convenio, todos los Estados miembro?, actuales de estas organizaciones y los que se adhieran en d  
futuro, dejarán de ser Parte en tal Convenio, tistes listados comunicarán poT escrito su retirada del Convenio 
al Director General ¡lt la Organización de las Naciones Unidas para ia Aumentación y la Agricultura.

3 ¿t y come- .-v: modiftcii en el P7í?íív,'í>|0 í1¿ París. <»ik- rntpí ?n vigor <?i 14 d? Acirmbrr de
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A rtículo  XV*Jt

El Director General de la Organización, de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura Informará 
a todos los gobiernos mencionados en el párrafo 1 del Artículo XIV y a incas las organizaciones mencionadas en 
el párrafo 4 del mismo Artículo, de los depósitos de instrumentos de ratificación, aprobación, coitíirmación 
o neis! o adhesión, de la entrada en vigor del Convertía, de las propuestas de enmiendas, de las ns'áiicaeiunes «e 
aceptación tic las enmiendas, de la entrada en vigor de las mismas y de las no lio cae iones dé retirada.

Arííeulo XV£***

F.i texto original 4el presenté Convenio se depositará ante d  Director General de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura, quien enviará copias certificadas a los gobiernes mencionados en 
el párrafo i del Articule? XTV y a las organizaciones mencionadas en el párrafo 4 del mismo Articule.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los representunLes, debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, 
Siman el presentó Convenio, Hecho en Rio de Jnnei.ro el día catorce de mayo de. mil novcdenlos seseara y sais, 
en k>s idiomas español, francés c inglés, siendo cada una de las versiones igualmente auténticas.

T*: y ctn.no >r inodii’Cíj eju -?1 Píotrjcolo ¿k P.iris. q.'.o cuitó en v:;¿C'r l-1 14 ác áídembre de 199?.
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ACUERDO No. 1748/2014

Antiguo Cuscatlán, 8 de octubre de 2014

Visto el "Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico”, suscrito en la ciudad de Río de Janeiro, República Federativa 

del Brasil, el 14 de mayo de 1966, el cual consta de Un Preámbulo y Dieciséis Artículos, que tiene como propósito la conservación de los recursos 

de atunes y sus afines del Océano Atlántico, así como la aplicación de sus disposiciones a las "Zona del Convenio" que abarcará todas las aguas del 

Océano Atlántico, incluyendo los Mares adyacentes; asimismo, establecer y mantener una Comisión Internacional para la Conservación del Atún del 

Atlántico, que se encargará de alcanzar los objetivos estipulados en el Convenio y del estudio de las poblaciones de atunes y especies afines y otras 

especies explotadas en las pesquerías de túnidos en la Zona del Convenio; el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, ACUERDA: a) 

aprobarlo en todas sus partes; y b) someterlo a consideración de la Honorable Asamblea Legislativa para que si lo tiene a bien se sirva otorgarle su 

ratificación. COMUNIQUESE.

Ministro de Relaciones Exteriores 

Martínez Bonilla

DECRETO No. 837

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

I. Que el 14 de mayo de 1966 fue suscrito el Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico.

II. Que el Instrumento a que se refiere el considerando anterior ha sido aprobado mediante Acuerdo Ejecutivo No. 1748/2014, del 8 de octubre 

de 2014, y sometido a consideración de esta Asamblea Legislativa para su ratificación.

III. Que el Convenio antes referido no contiene ninguna disposición contraria a la Constitución, siendo procedente su ratificación.

POR TANTO,

en uso de la potestad'establecida en el Art. 131, ordinal 7o de la Constitución en relación con el Art. 168, ordinal 4o de la misma, y a iniciativa 

del Presidente de la República, por medio del Ministro de Relaciones Exteriores,

DECRETA:

Art. 1. Ratifícase en todas sus partes el Convenio Internacional para la Conservación del Atún del Atlántico, el cual consta de un preámbulo y 16 

artículos, suscrito el 14 de mayo de 1966, y aprobado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, mediante Acuerdo N° 1748/2014 

del 8 de octubre de 2014.

rw retn  entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Oficial.



DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil cator

ce.

OTHON SIGFRIDO REYES MORALES
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PRESIDENTE

ENRIQUE .ALBERTO LUIS VALDÉS SOTO’ GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE
PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDO VICEPRESIDENTE

JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA
TERCER VICEPRESIDENTE . CUARTA VICEPRESIDENTA

CARLOS ARMANDO REYES RAMOS 

QUINTO VICEPRESIDENTE

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT MANUEL VICENTE MENJIVAR ESQUIVEL
PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

SANDRA MARLENE SALGADO GARCIA JOSÉ RAFAEL MACHUCA ZELAYA
TERCERA SECRETARIA CUARTO SECRETARIO

IRMA LOURDES PALACIOS VÁSQUEZ 

QUINTA SECRETARIA
ERNESTO ANTONIO ANGULO MILLA 

SEXTO SECRETARIO

. FRANCISCO JOSÉ ZABLAH SAFE 
SÉPTIMO SECRETARIO

JOSÉ SERAFIN ORANTES RODRÍGUEZ 
OCTAVO SECRETARIO

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil catorce.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

HUGO ROC-ER MARTÍNEZ BONILLA,

Ministro de Relaciones Exteriores.


